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SAI-,A PRIMERA No de Registro: 478/93

Excmos .  S res . ;

D. Miguel Rodríguez-Piñero y ASIINTO: Amparo promovido por

Bravo-Ferrer don Antoni Asunción Hernandez

D. Fernando García-Mon y y don Gerardo Minguez Prieto.

GonzáIez-Regueral

D. Car1os de 1a Vega Benayas SOBRE:Autos Juzgado Instruc-

D. Vicente Gimeno Sendra ción núm. 9 y Audiencia Pro-

D.  Pedro Cruz Vi l la lón v inc ia l  Sevi1 la ,  €D procedi4-

miento abreviado. fi
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La SaIa en la  p ieza de suspensión abier ta  en $f
I

asunto de referencia,  ha decid ido d ic tar  e l  s igu ient ,e  t
I
I
I
IAUro 
I
I
I
I

r. - ANTE.EDENTES I
I
I

I
I

1 .  Po r  esc r i Lo  rec ib ido  en  e l -  Reg is t ro  de  es te  T { i -

bunal el 19 de febrero de 1993, procedente del Juzgado de Guar-

dia donde fue present,ado eI dia 17 anterior, €f Procurador de

Ios Tribunales don Luis Suarez Migoyo, €D nombre y representa-

ción y de don Antoni Asunción Hernandez y don Gerardo Minguez

Prieto, interpuso recurso de amparo contra Auto de 16 de

noviembre de L992 dict.ado por el ,Juzgado de Instrucción núm. 9

de los de Sevi l la ,  € f r  l -as Di l igencias Prev ias núm. 4.O24/91

(luego Procedj-miento Abreviado 244/92) , asi como contra el auto

de 18 de diciembre de1 mismo año denegatorio del subsiguiente
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recurso de reforma,  y ,  por  út t imo contra e l  Auto de 25 de enero

de 1-993,  d ic t .ado por  Ia  Sección Pr imera de la  Audiencia

Provincial de Sevil la, gu€ rechaz1 el correspondiente recurso

de queja in terpuesto por  los ahora so l ic i tantes de amparo.

2.  Se imputa a l  Auto que se recurre,  que es Ia

resolución por Ia que ei l fuzgado de Instrucción concluye las

d i l i genc ias  p rev ias ,  €D  base  a  1o  d i spues to  en  e l  a r t .  789 .5 "

r  4a  de  Ia  I J .E .Cr im . ,  y  que  da  l uga r  a I  t r ám i te  p rev i s to  en  e I

art. 7gO .1 de igual Ley, Ia violación d.e1 derecho fundamental H
t ¡

la tutela judicial ef ectiva y a un proceso con t,odas lul$
garant ias (arts .  24.L y 2 de la Const i tución).  Y se supr i -ca qr jg

l l

tras 1os t.rámites oportunos se dicte Sentencia estimando ql

amparo y anulando y dejando sin efecto todas las resolucior.{=

impugnadas, ordenand.o Ia reLroacción del procedimiento a {"I
fase instructora del- mismo posibi l i tando eI recurso de [a

tl
defensa para discutir y plantear en tal momento eI archívo 

rfe
las actuaciones 

I
A1 amparo de1 art,. 56 de l-a I-,OCT, por medio dF1

correspondiente Otrosi  se interesa Ia suspensión de h"
I

ejecución del  Auto recurr ido.  I
I
I

3 . Admitid.o el recurso a trámite, Id seccilón

Primera de l-a Sala Primera de este Tribunal, por providen"i" f  a"
I

Ig de abri l  de 1993, acordó formar la presenLe píeza 
".p".{4"

de suspensión y, por otra providencia de Ia misma fecha dict4da

en 1a p ieza,  d€ confórmidad con 1o prev is to en e l  ar t .  56 de la

I-,OTC, conceder un pl.azo de tres días aI tvl inisterio Fiscal y aI

sol icitante de amparo para gu€, dentro de dicho t,érmino,

formulasen las a legaciones que est imasen per t inentes en

re lac ión con Ia  suspensión in teresada.

4.  E l  F iscal  anLe eI  Tr ibunal  Const i tuc ional ,  en su

escrito de alegaciones que tuvo entrada en el Registro del

mismo eI día 23 del citado mes de (rarzo, estima improcedente la

suspensión que se consulta por cuanto la continuación de los
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t rami tes procesales,  hasta e l  momento mismo de 1a v is ta ora l  o ,

en su caso,  hasLa e l  de la  e jecución de Ia  Sentencia,  s i  fuere

condenator ia ,  Do pr ivar ia  de objeto aI  recurso formal izado.  La

resolución impugnada es de naturaleza interlocutoria, por 1o

que parece que la no suspensión no puede provocar perjuicio

reparable alguno.

5.  IJa par te recurrente por  escr i to  presentado e l

26 de d icho mes de abr i l ,  ins is t ,e  en su peLic ión de suspensión

de1 proceso abrev iado,  por  ser  i r reparable eI  per ju ic io  quefse

ocasionaria a1 recurrente si el procedimiento continuase I se

producir ia Ia lesión del derecho aI honor de los actores hrr.
sufr ir ian Ia l lamada 'rpena de1 banquil lo" con la celebraciónl de

Ia vista oral, estando como se ha dicho pendiente Ia mismal de

señalamiento Alega ausencia de perturbación grave de los [-n-
tereses generales o de los derechos fundamentales de terpe-

ros,q lue en nada ser ian afectados por  Ia  concesión de 1a susppn-

s ión so l ic i tada,  por  1o que ent iende innecesar ia  la  prestacpón

de f ianza en caso de otorgamienLo de 1o pedido.

del  Estado,  por  escr i to  present ,a

corresponde, y en int,erés d

Administración PúbIica se persona en eI presente recu{so,

compareciendo igualmente en la pieza de suspensión e inst{ndo

que se acuerde la  mÍsma respecto del  ju ic io  ora l ,  para ev{ tar

per ju ic ios que pudieran hacer  perder  a1 recurso su f ina l idaf l .

6 .EI  Abogado

eI RegJ-st.ro del Tribunal

representación que 1e

La  Secc ión ,  po r

acordó tener por personado

llevar copia de su escrit ,o

respec to  a  e I Ia .

eI  d ia  23 de

providencia de 28 de abri l

y parte al Abogado del

a la  p ieza de suspensión

de  L993 ,

Estado y

al alegar

II. FUNDAMENTOS .JURIDICOS

I INICO. - Según a1 art .  56 . 1 de Ia LOTC. , Ia suspen-

s ión de la  e jecución del  acto por  razón de1 cual  se rec lame e l



l a

n

ffiffiffi
TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL
wwsw

U
- . r

I
I

oé
:t
o
o

E

o
aé

.L
I

f(

amparo constitucional requiere gu€, caso de que se denegara

dicha medida cautelar, la. ejecución hubiere de ocasionar un

per ju ic io  que har ía perder  aI  amparo su f ina l idad;  no obstanLe,

eI mismo precepto IegaI establece que podrá denegarse Ia

suspensión cuando de ésta pueda seguirse una perturbación grave

de los intereses generales o de los derechos fundament,ales y

l iber tades públ icas de un Lercero.  Y es un cr i ter io  re i terado

en múIt ip les decis iones de esLe Tr ibunal  gu€, s i

resoluciones judic ia les 1os actos recurr idos en amparo,

interés general se encuentra en eI mantenimiento de la efica

I

a

ode esas resoluciones, aunque quepa establecer excepciones

modulaciones a esa regla general para cada caso concreto.

En eI  caso que nos ocupa,  1á resoluc ión i

es eI Auto de conclusión de las díl igencias previas de fe

16 de noviembre de 1,992 dictado por el ,Juzgado de Instrucc

núm. 9 de Sevi l1a.  Pues b ieh,  par t iendo de1 cr i ter io  manten

- a -

0 04902L3

n

en casos similares en que eI objeto del amparo se ceñí

supuestas wulneraciones de derechos fundamentales producida

un imputado durante Ia fase de instrucción (AATC 323 y 380/

y últ imamente ATC 93/1993, d€ 22 de Írarzo, dictado en

2689/92) ,  cabe entender  que eI  per ju ic io  que ser ía i r repar

do

a

CL

90

a .

1e

ary haría perder al amparo su f inal idad en el caso de

éste,  ser ía 1a ce lebrac ión del  acto de Ia  v is ta ora l .  Teni

esto en cuenta, así como Ia necesidad de evit,ar di laciofires

indebidas en el proceso para no perjudicar 1os interEses

generales, 1o que procede es acordar Ia suspensión de 1as

actuaciones penales de referencia exclusivamente en 1o que

atañe a Ia  ce lebrac ión del  ju ic io  ora l ,  pero no de las

actuaciones y  d i l igencias anter iores a l  mismo.  Como, según

consta, la causa se encuentra ya pendiente de señalamiento de

ju ic io  ora1,  n inguna suspensión ha de acordarse respect .o  de las

acLuaciones hasta ahora practicadas, debiendo ordenarse 1a

suspensión del procedimiento en e1 estado en que se encuentra.
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En virt.ud de 1o expuesto, Ia Sala acuerda suspender

Ia prosecucj-ón del proceso penal en el estado en que se

encuentra -pendiente de señalamiento de ju ic io  ora l -  y ,  en

consecuencia denegar la suspensión que se int,eresa de 1as

actuaciones anteriores aI Auto de1 'Juzgado de Instrucción núm.

9 de Sevil la y post,eriores resoluciones impugnadas.

Madrid, a tres de mayo de miI novecientos novenLa

y  t res .
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